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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

    
                “2025, Año de la Mujer Indígena”  

 
Oficio DGCCJ-308-2025 

 
Asunto: Concursos públicos sumarios vigilancia. 

 
Ciudad de México, a 11 de marzo de 2025. 

 

Licenciado José Miguel Díaz Rodríguez 
Titular de la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial 
P r e s e n t e 
 
Hago referencia a su oficio UGTSIJ/CA-478-202 de fecha 19 de febrero de 2025, relativo a los procedimientos 
de concurso público sumario: PCCPS/CCJ/SANLUISPOTOSI/01/2025, CPS/CCJ/MTY/01/2025, 
PCCPS/CCJ/CANCUN/01/2025, PCCPS/CCJ/COLIMA/01/2025, PCCPS/CCJ/CULIACÁN/001/2025, 
PCCPS/CCJ/MAZATLÁN/01/2025, PCCPS/CCJ/PUE/001/2025, PCCPS/CCJ/TEPIC/01/2025, 
PCCPS/CCJ/VERACRUZ/001/2025, PCCPS/CCJ/XALAPA/01/2025, PCCPS/CCJ/CUERNAVACA/001/2025, 
PCCPS/CCJ/CHETUMAL/01/2025 PCCPS/CCJ/MERIDA/01/2025, relativos a la contratación del servicio de 
seguridad y vigilancia. 
 
En este contexto, en relación con las sugerencias efectuadas por esa Unidad General, a su digno cargo, se 
transmiten las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO. En relación con el inciso a) Se realice un análisis de la información y documentos del procedimiento 
en proceso, con el fin de determinar si algún dato puede configurar una hipótesis de reserva, tomando en 
consideración los criterios sostenidos por el Comité de Transparencia respecto del artículo 113, fracción V, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se precisa que, a la fecha, en el Portal de 
Transparencia del Alto Tribunal, se encuentran publicados los documentos de los procedimientos relacionados 
con la contratación de los servicios de vigilancia y seguridad en curso, que incluyen desde la convocatoria-
bases hasta el fallo,1 de los cuales, en relación con la información referida en su oficio como reservada 
(número de elementos, turnos, armamento, equipamiento, horarios, ubicación de los inmuebles y pliego de 
consignas), se advierte la siguiente:2 
 

Documento Información relativa a número de 
elementos, turnos, armamento, 

equipamiento, horarios, ubicación de 
los inmuebles y pliego de consignas 

que contienen 

Convocatoria-Bases Número de elementos; turno, lugar de 
prestación del servicio 

Anexos Número de elementos; turno, lugar de 
prestación del servicio, equipo, consignas, 

horario 

Acta junta de aclaraciones No 

Acta de recepción de propuestas No 

Dictámenes No 

Fallo No 

  
SEGUNDO. En relación con el inciso b) Se diseñe un procedimiento para la difusión de la información entre los 
participantes de convocatoria, a fin de que conozcan sus obligaciones en cuanto a la reserva y/o confidencialidad 
de la información, y se le comunique cómo deberán presentar sus propuestas a fin de cuidar la secrecía de la 

información; se precisa que entre las diversas atribuciones de esta DGCCJ, no se encuentra alguna 

 
1 En los procedimientos cuya etapa está más avanzada. 
2 Sobre el particular, se hace referencia al oficio DGCCJ/0993/09/2020, a través el cual se hizo llegar a la UGTSIJ una consulta sobre el particular. 
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SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

relacionada con fungir como área normativa de los procedimientos de contratación que realizan las CCJ; 
asimismo, se señala, que las CCJ efectúan los concursos públicos sumarios, en cumplimiento al artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a la normativa interna de la SCJN, 
entre ella, el AGA VII/2024, artículos 85, 86 y 87,3 de los cuales, en relación con el presente punto, destacan 
algunas consideraciones que se citan a pie de página.  
 
En términos generales, del artículo 85, fracción II, en relación con el diverso 87, fracción II, del AGA VII/2024, 
se colige que la convocatoria/bases del procedimiento deben enviarse a cuando menos tres proveedores del 
bien o servicio y se publica en el portal de la Suprema Corte; asimismo, no pasa desapercibido que el artículo 
3, fracción XXXVI, del AGA VII/2024, define a la convocatoria/bases, como el documento que contiene las 

 
3 Artículo 85. Procedimiento para las contrataciones por concurso público sumario. (…) Este procedimiento será autorizado por el órgano o 
persona servidora pública competente de acuerdo a los niveles previstos en el artículo 37 del presente Acuerdo General de Administración y constará 
de las siguientes etapas: (…) 

II. Emisión de convocatoria/bases: En la convocatoria/bases del procedimiento, tratándose de contrataciones inferiores, se señalará la 
documentación que deberán proporcionar los participantes. (…) 
La convocatoria/bases del procedimiento se publicará en el portal de la Suprema Corte para lo cual el área contratante, según corresponda, 
deberán remitir al área competente el archivo en medio magnético o electrónico que contenga la información, a más tardar el día anterior 
a aquel en que se pretenda publicar en el portal de la Suprema Corte. Lo anterior, con independencia de que se invite a participar a 
proveedores, contratistas y prestadores de servicios. (…) 
El órgano o persona servidora pública responsable de autorizar la contratación determinará el número de invitados en el presente procedimiento 
y su selección, en el entendido que al menos deberán ser tres proveedores, prestadores de servicios o contratistas; además, deberá ordenar 
la publicación de la convocatoria/bases respectivas. 
La convocatoria/bases se podrán modificar cuando lo autorice el área de contratación que corresponda, debiendo notificarse el contenido de 
la modificación a todos los participantes por los mismos medios que se usaron para difundir la respectiva convocatoria/bases, lo que deberá 
realizarse cuando menos con tres días hábiles previos a la fecha de presentación de las propuestas técnicas y económicas; 
IV. Junta de aclaraciones: (…) Cualquier modificación a las bases del concurso, derivada de la junta de aclaraciones, será considerada como 
parte integrante de las propias convocatorias/bases y así se notificará a los participantes; 
V. Presentación de propuestas y documentación: Los participantes en el procedimiento contarán con un plazo máximo de cinco días hábiles 
para presentar sus propuestas, contados a partir del día en que se les solicite la cotización y se publique la convocatoria/bases en la página 
de Internet de este Alto Tribunal. (…) 
VI. Dictámenes resolutivos: El dictamen resolutivo técnico de las propuestas presentadas comprenderá la congruencia entre las 
características del bien, servicio u obra solicitados y lo ofertado y, en su caso, cualquier otro requisito que establezcan los respectivos 
lineamientos, y será elaborado por la unidad técnica que corresponda en el plazo tres días hábiles siguientes al momento en el que la unidad 
técnica reciba copia de los documentos que integren la Propuesta técnica. (…) 
En caso de que los participantes en un concurso público sumario, clasificado por su monto como inferior, se encuentren inscritos en el catálogo 
referencial de proveedores y prestadores de servicios o en el de contratistas, Asuntos Jurídicos deberá emitir el dictamen resolutivo legal con la 
documentación que se integre en dichos catálogos, según corresponda y la presentada por los concursantes, que le sea remitida por Recursos 
Materiales o Infraestructura Física. (…) 
VIII. Notificación del fallo: El fallo del procedimiento se hará del conocimiento de los participantes a través de comunicado en la página de 
Internet de la Suprema Corte, y en el caso del participante al que le haya favorecido el fallo, se le hará saber mediante oficio de adjudicación de 
manera personal o remitido por vía electrónica, para que, en el plazo de veinte días hábiles posteriores a la fecha de su notificación, formalice el 
instrumento legal respectivo. 

Artículo 86. Supuestos de descalificación en el concurso público sumario. Las personas participantes en un concurso público sumario podrán 
ser descalificados en los siguientes supuestos: 

I.  Cuando la propuesta no sea entregada dentro del plazo señalado o de la forma establecida en la convocatoria/bases; 
V. Cuando el participante no entregue la documentación que se señale en la convocatoria/bases, y 
VI. Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos señalados en la convocatoria/bases. 

Artículo 87. Concurso Público Sumario para contrataciones de la Competencia de las personas titulares de las Casas de la Cultura. Tratándose 
de los requerimientos de las Casas de la Cultura previstos en los Programas Anuales, que les correspondan, de acuerdo con los niveles de autorización 
previstos en la tabla contenida en el artículo 37 del presente Acuerdo General de Administración, corresponderá a la persona titular de la Casa de 
la Cultura respectiva iniciar los concursos públicos sumarios que resulten necesarios. (…) El concurso público sumario se desarrollará en 
términos de lo previsto en el artículo 85 del presente Acuerdo General de Administración, conforme a las siguientes modalidades: 

I. Para iniciar el concurso público sumario la persona titular de una Casa de la Cultura elaborará la convocatoria/bases, conforme al formato 
remitido por Recursos Materiales o Infraestructura Física, según corresponda;  
II. Simultáneamente remitirá la convocatoria/bases a cuando menos tres proveedores del bien o servicio o contratistas, preferentemente de la 
localidad o del ámbito geográfico cercano y se remitirá al área correspondiente para su publicación inmediata en el portal de la Suprema 
Corte;  
III. La persona titular de la Casa respectiva, será la responsable de elaborar el correspondiente dictamen resolutivo técnico, así como la evaluación 
de las propuestas económicas mediante la elaboración de una tabla comparativa de precios. De ser necesario, solicitará apoyo a la unidad técnica 
correspondiente; 
IV. (…) 
VII. El fallo del procedimiento se hará del conocimiento de los participantes a través de medios electrónicos y en el caso de aquél al que se 
haya adjudicado la contratación se le hará saber personalmente mediante oficio para que en el plazo de veinte días hábiles contados después de 
la fecha de su notificación formalice el contrato simplificado respectivo, el cual se suscribirá en dos tantos conforme al modelo aprobado por el 
Comité. 
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bases de los procedimientos de Concursos Públicos Sumarios y a través del cual se invita a participar al 
público en general; además, el artículo 42, establece que en los procedimientos de contratación, deberá regir 
la igualdad de condiciones y acceso a la información para todos los participantes, especialmente por lo 
que se refiere a los requisitos de tiempo y lugar de entrega especificaciones, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías. Sin quedar exceptuados de lo anterior los concursos públicos sumarios 
relacionados con el servicio de vigilancia. 
 
TERCERO. En relación con el inciso, c) Se prevean mecanismos adecuados para la difusión de la 
información que tenga naturaleza pública, o bien, para evitar que se públique información reservada, 
sobre el particular, esta Dirección General, precisa que la información de los concursos públicos sumarios, a 
los que se hace alusión en el primer párrafo del presente oficio, se encuentra publicada en el Portal de 
Transparencia, de conformidad con la normativa interna señalada previamente; razón por la cual estaremos 
atentos, en caso de generarse algún procedimiento especial por parte del órgano colegiado en relación con 
la información de los concursos públicos sumarios del servicio de vigilancia, toda vez que, a la fecha, el AGA 
VII/2024, no señala excepción de la publicación de la información, relativa a los procedimientos de contratación 
de servicios de protección y vigilancia, realizados a través de concurso público sumario por las CCJ.4 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

 
Atentamente 

 
 
 

Maestro Rubén Media Estrada 
Director General de Casas de la Cultura Jurídica 

 
 
 
 

Actividad Persona servidora pública Puesto 

Autorizó  Jesús Gutiérrez Castro Subdirector General 

Revisó Mariana Gutiérrez Ramírez Directora de Área 

Elaboró Mildre Kopany Montoya Pérez Subdirectora de Área 

 
 
C.c.p. Maestra Selene González Mejía, Secretaria del Comité de Transparencia. Para su conocimiento. 

Licenciado Ricardo Alfredo Peralta Martínez, Secretario Técnico del CASOD. Mismo fin. 
María Gabriela Ruíz Contreras. Coordinadora Administrativa II de la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial. Mismo fin. 

 
 
 

 
4 Artículo 22. Atribuciones del Comité. 

Artículo 22. AGA VII/2024: El Comité tendrá las atribuciones siguientes: 
III. Determinar sobre las circunstancias imprevistas y/o urgentes que se susciten en los procedimientos de contratación, así como en la adjudicación 
de contratos; 
IV. Aprobar los modelos de convocatoria, bases, contratos, contratos simplificados y demás documentos relacionados, así como las modificaciones 
que procedan para mantenerlos debidamente actualizados; 
X. Proponer los criterios para asegurar que la Suprema Corte obtenga las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento y oportunidad en 
las contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios, así como obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas; y además promover los elementos para acreditar la economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honradez en los procedimientos, 
instrumentando las medidas que permitan en lo posible, comparar los precios ofrecidos por los prestadores de servicios, proveedores y contratistas; 
XXIV. Establecer criterios relacionados con los diferentes procedimientos de contratación previstos en este Acuerdo General de Administración, y 
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